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coNTRATo DE PREsrAcróN
DE SERVtCtOS

, rr t t ¡ I u t o l,lu n i ci pal NO. tMPE-CPS-SA-5ó-202ó

coNTRAro o¡ pn¡sllclót¡ DE sERvrcros pRoFEsroNAr.Es euE cETEBRAN poR uNA paRTE Er rNsTtTt To MuNtctpAt
DE PENstoNEs. A eurEN EN r.o sucEstvo sE r.E DENoM|NARÁ "¡¡. Dlsrrwo". REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR Er
tNG. JuaN ANToNro couzÁt¡z vrrrAsEñoR, EN su cARÁcfER DE DrREcToR, y poR tA oTRA pARTE tA DRA. EDNA
tucíe vaLo¡z ¡avÁN, ou¡¡t'¡ EN ro sucEstvo sE r.E DENoM|NARÁ'u pnor¡slor,¡lsTA"; y acTUANDo DE T ANERA
CoNJUNTA sE r.Es DENoMrNenÁ "ns pARfEs", rAs cuarEs sE sUJEIAN At IENoR DE tAs stcutENrEs
DEctARAcroNEs v cLÁusutts:

DECTARACIONES

I. DECTARA "EI. INSTITUÍ O"

l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Descenlrolizodo de lo Adminislroc¡ón Públíco Municipol, con peBonol¡dod
jurídico y potrimonio prop¡o, creodo medionle Decrelo No.874€+10 P.E., publicodo en el Periód¡co Oñciol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnst:lu'c Munic¡pol de Pensiones.

l-2. Que el lNG. JUAN AñfONlO GONZÁIEZ vlttASEÑOR, ocredilo su personolidod como Direclor del lnstilulo
Municipol de Peñsiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Mun¡cipol, el LlC.

MARCO ANIONIO BONlttA MENDOZA, el dÍo l0 de septiembre del 2024, osícomo con elAcio de Tomo de
Prctes'tc conesccndienle.

1.3. Que de conforÍidod con el orlÍculo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstiiuto Munic;pcl de Pensiones, el ING- JUAN ANTONIO GONZALEI VlIIASEÑOR, en su corócler de D¡rector,
iiere los focultodes poro represeilor ol lnstilulo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
f uncionomienlo del Orgonismo.

l-4. Que 'Et INSIITUTO" liene por objeto olorgor preslociones de seguridod sociol o los lrobo¡odores ol serv¡c¡o

del Munic¡plo de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrol¡zodos que se incorporen, osí como los del propio
nsfiluto. e. iér: i,]os del ortículo I de lo Ley del lnsl¡tulo Municipol de Pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez. C.P. 31414, en esfo
CiudoC de ChrFuohuo, con RFC 1MP830825SM3.

l.ó. Que celebrc er presenle conlroro de derecho públ¡co en pleno concordonc¡o y totol opego o lo
estoblecido er el Código Civii del Estodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuorto Tronsitorio de lo Ley del lnsi¡lulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod conlrotor los servic¡os profesionoles independ¡enles de un máiico con lo espec¡olidod
de oFIALMOTOGíI COH atTA ESPECTALTDAD EN CóRi¡EA Y CIRUGfA RETRACIVA, medionle e¡ pogo de
hcno.orios que rnós odelonle quedon especif¡codos en los clóusulos del presenle inslrumenlo por codo
servicio que preste-

II. DECLAR¡. "tA PROTESIONISIA"

ll-l- Que es uno persono fís¡co, de nocionol¡dod mexicono. moyor de edod, con copoc¡dod legol p
conirolor y cbligcrse jurídicomenle, ocredilondo su personolidod con Cédulo Profes¡onol 71715«1.

coNT¡af o DE f ttsTAcróN DE sERvtctos piof EstoNAt cs tn¡t-c?s-sa-só-202ó,
cEtEstaDo pot Et tt¡sTuuTo MUNtclpat Dt ?ENStoNEs y LA D¡a. Eo¡a LuclA vatDE¡ tayÁN, tt ol Dt ENEto oE zü2ó.

@. Coloñio An'edoCñóvez. Chihuohu.. Chih..leléfono Dnectó fo72l. hnpr//M.muñiclFioch¡huohuo.9ob.mx
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ll-2- Que cuenlo con Cédulo de Especiolidod No.96'10806

11.3. Que se encueñlro ol conienle de sus obligociones fiscoles y su Reg¡stro Federol de Conlribuyentes es

v A?88701202?i¿.

ll.¿1. Que señolo como domicilio poro oír y recibi|todo tipo de notificociones y docun enlos relocionodos con
el cumplimenio y ejecución objeto del presente controio, el ub¡codo en Avenido hoclendos del volle
7120, Hoclendos del yollé C.P. 31217 Chlhuohuo. Chihuohuo.

11.5. Que cuento con lo ¡nfroeslrucluro, conocim¡enlos y copoc¡dod requeridos poro lo presloción dei servicio
objelo del presenle controio, lo qué le perm¡le goronl¡zor o "E[ INSÍITUTO" el cumplimiento de los

óbligociones conlroidos en el presenle.

ll.ó. Que decloro bojo proteslo de dec¡r verdod, que conoce el conlen¡do de esle controto y los requisitos que
se esloblecen en el mismo, osí como tomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumpl¡mienlo de ocuerdo con
lo esloblecido en el m¡smo, qsí como con lo demós normotiv¡dod que conespondo.

III. DECTARAN 'I.AS PARÍES".

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenlon y
monifieslon su voluntod pleno de osumir los derechos y obl¡gociones que se deriven del presente conlrolo
de conformidod con lo d¡spueslo en el ortÍculo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código Civil del
Estodo de Chihuohuo, ol tenor de los s¡guienles:

ctÁusurls

PR ERA.- OBJEIO. 'tA PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exciusivo y conforr¡e o los

l¡neomientos que mós délonte se estob¡ecen, los servic¡os de OFIALMOTOGíl CO¡ elre ESPECIAUDAD e¡¡ Cón¡fl
Y CIRUGIA REfRAC¡IVA, o lodqs los personos que 'E! INSTrUTO" des¡gne poro ello, en los términos y condiciones de
esie ¡nstrumenfo, medionte el pogo de los honororios que mós odelonle se delollon.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEt SERVICIO- "LA PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier servicio prestodo
deberó ser br¡ndodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por motivos de edod,'\:, genero, n¡vel soc¡oeconómico, derechohobiencio, ofilioc¡ón o podecimiento preexistente. y se reolizoró de
conform¡dod con lo siguienle:

A. "tA PROFESIONISTA" se obl¡go en lodo momento con lo derechohob¡encio o:

o. Olorgorles occeso y d¡spon¡b¡lidod poro los serv¡cios ofertodos, en sus propios iñstclociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con 'EL lNSIfÍUIO".

b. Dirigirse o los mismos en lodo momenlo con respelo y d¡gnidod.

c. Cu¡dor que los servic¡os que le seon preslodos se le proporcionen con privqcidod y respelo.

d. Brindorle, lonlo o lo derechohob¡encio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecu

coNn^ro oE ?¡Est^c¡óN oE st¡vtctos ?totEstoNA¡.!s tMtE.cas,sa,5ó-202ó.
cEu¡¡ Do ?ot Et tNillnro ruNtct?al DE tat{stoNEi y LA ota. IDNA tucfa val,Da payÁñ. E! 01 Dt E¡¡Eto D¡ 2026.

Colb lb 5€ño No. I l@. Cobrúo allredo Ctfive¿ Chih\6huo, Chih..'Ieétoño Directo lo72l, hrp://w.ñu¡icip¡€hihlohuo.9ob.mr
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e Dorle o conocer su idenlidod y grodo de preporoción, osí como de lo pérsono responsoble del equipo
que en su coso esté ul¡l¡zondo.

,. Soliciior en codo consulto. lo orden de serv¡cios subrogodos em¡t¡do por'EL lNsl]fWO'.

g. lnformorle en formo comprens¡ble lo relol¡vo o su podecimienlo, los mélodos, diognóslicos y sus riesgos,
beneficios. olternotivos. osÍ como los medidos leropéuticqs que se requieron.

h- No someterlo o n¡ngún procedimienlo diognóstico o leropéul¡co, s¡n ser ¡nformodo prec¡somenle de sus

riesgos, beneficios y oltemotivos. Asim¡smo, permitir que port¡cipe én los decisiones reloc¡onodos con su
trotomiento y el diognosl¡co de su podec¡m¡enlo.

l. lnformorle que podró solicilor otros opin¡ones sobre su podecim¡ento

j. lnformorle que podró negoEe o oceptor los propueslos leropéulicos

Poro toles efeclcs. "LAS PARTES" se obl¡gon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
otención otorgodc o los derechohob¡enfes y de los servic¡os brindodos. Cuolqu¡er obuso, impericio o
negligencio con'relido duronte lo presloción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médrcc f CCNAMED). uno vez que se hoyon ogolodo los gesl¡ones de lo comis¡ón locol, l¡berondo
de lodo responscbilidod poro loles efectos o 'EI lNSffItÍO".

B. 'LA PROtESlONlsfA" ejerceró sus ser\'icios de monero ¡ndepend¡enle, de conformidod con lo siguiente:

k. Hccer regislros en el Expediente Clínico en todo octo de ofención médico, lonlo o nivel de consullório
como de hcspitcf, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oñciol Mexicono NOM-O24-SSA3-201 2 del Expediente Cfnico Electrónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Exped¡ente Clín¡co-
3. Y en gene.cl todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós nomolividod oplicoble en

moteric de solud.

l. P"escfipción d3 ¡ledicomenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Med¡comenios de'El INSTÍIUTO"-

m. A'ención ..d..rio c nivel de consultorio y de hospilol, y el cumplim¡enlo cobol de los guordios poro
coberlurc de'l oiención méd¡co urgenfe o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por'E[ INSIII[,IO"
codo oño en coñjunto con los médicos por espec¡ol¡dod.

En los cosos de olención médico hosp¡lolorio, el méd¡co ocudiró o preslor lo olención en el hospilol en
dcnde 'EL tNSÍ|TUTO" hoyo indicodo el internomiento.

o. Cucndo el .esoonsob¡e de lo otencióñ médico en el servicio de urgencios de'Et INS¡fTlrlO'lo requ¡ero,
"tA PRotEsloNlsfA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronle su lurno de guordio.

p. Respelor'os 'egicmentos iniernos de codo hósp¡lol

Lo consulto externo se reol¡zoró en díos y hororios ob¡ertos, boio previo cilo, m¡smos que no serón
moC:flcobies s;'r un ocuerdo previo con "El INSTfTUIO'.

coNlrAro oE prrsTAcróNDrsErvrc¡o! rrorEiroNArc!rMrE.cts-sa-56-202¿.
ctlElRADo poR EL rñsT¡iuto MIJNlcttaL o! ttNstoNÉs y tA ona. EoNA tucfA vatDaz t^yÁx. ar ot DE Et{Eio ot 202ó-

n

\
q.

co Le P,c Se. r ',n. r ¡ Q! Coronio AÍredo Chóvez. ChihuohLJo. Chih.. Teléfono Dnecto f0721. htlp://M.muñicipiochihuoh'ro.gpb.mr
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s. 'fA PROTE§IONISIA' deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o inlemel, impresoro y

consumibles poro eluso delSistemo de Gesiión de lnformoción en Solud de'Et INSTITUTO"-

t. 'lA PROFESIONIÍA' olimentoro el S¡stemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud, donde se ilevorón o cobo
los gest¡ones relotivos o c¡los, expediéntes electrón¡cos y occeso o med¡comenlos y loborotor¡os.

u. "LA PROFESIONISÍA" enkegoró o los derechohob¡entes los recelos u orde-es de servicios que
cofrespondon según lo consullo que lleven o cobo.

C. 'EL lNSIfflrIO'se obl¡go con '1A ?lOfESlOl{l§fA' o proporcionor lo s¡guienle:

1. Proporc¡onor usuofio y confoseño poro operor elSislemo de Geslión de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copociloción poro el uso y odminislroc¡ón del Sistemo de Gesl¡ón de lnf3íínoción en Solud

3. Así como proporcionor osesorío e ¡nformoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servic¡o.

ERA.- IUGAR DE 10§ SERVICIOS. Los serv¡cios serón preslodos por "tA PROFESIONISÍA er ics i:rlicloc;ones
odos en Ay. hoclendos del volle 7120, Hociendos del volle C-P.31217 Ch¡huohur. Chihuohuo y/o en os

inslolociones que "EI lNSTfflrTO" des¡gne

CUARIA. - CONTRAPRE§ÍACIóN. "Et lNSIffUIO", por el servicio o que se refieren los clóusulos 3niericres. se obligo o
pogor o "LA PROFESIONISTA", en conceplo de honororios, los servicios que se descr¡ben en el iobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son qnfes de Io retención del ¡mpueslo Sobre o Renlo:

CONSULTA: s600.00

cotÍ¡a¡o DE ?¡E5¡ActóN oE sE¡vrctos p¡o¡EsroNA¡.Es rM?E-c¿s,sa.5ó-202a.
cErf,!¡aoo ?or fl t¡lmlr¡o rut€ct?at DE ?tt{sroNEs y LA D¡a. EDNA r.ucía varDlr payÁi¡. EL ol or ENEro Dr 202ó.

Colb Rio Séño t¡o. ¡ lO, Cot3n¡c! Alr€do Chóve¿ Chihuohuo. Chih.. Ie¡étoño Dn€|clo 10721. hñp://ww.ñ!ñicióioch ruohuo.gob-mx

SERVTCTOS/ESf UDrOS ESPECTHCOS PRECIO UNIIARIO

VISITA HOSPITAL 1' AL 10" DIA s400.00

VISITA A HOSPITAL SUBSECUENTE s300.00

s500 1" AL 10" DrA,

S4OO SUBSECUENTES

TERAPIA INTENSIVA

TRIAMCINOLONA 52,s00.00

COLOCACIÓN DE VÁLVULA DE AHMED (HONORARIOS) se,000.00

RECOLOCACIÓN DE TUBO VALVU LAR 57,r.50.00

TRANSPLANTE DE CÓRNEA (QUERATOPLASTIA PENETRANTE)

\
518,000.00

\

r. Los ¡nleryenciones quirurgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con "EL

lNslffuo".
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QUINTA. - FORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dío útlimo del mes, previo recepclón de lo
focturc q:e :un'plo .r íequis¡tos fiscoles oplicobles, o fovor del lnsl¡tulo Mun¡cipol de Penslones, con domic¡l¡o én
Colle R¡o Seno, No. ll0C Col. Alftedo Chóvez de esto c¡udod C.P.314l,l, con Regisiro Federol de Contribuyenies
IMP-83C825-SI43. y deberón entregorse o mós tordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se rec¡b¡rón

el dío hóbii inmediofc siguiente.
A codr foc'r,:a .= del,'.tó^ odjuntor los solicitudes de servicios subrogodos enfregodos por los poc¡éntes, osí como
un resunrr-^r ^ue rlc !\,:: i3 relociÓn de los servicios olorgodos por focluro, poro reolizor el pogo cofrespondienle, o
entei'c so'iisic:ción por :,orie de 'EL INSTITUÍO'.

Así n,isr.-3. sÉ es''c-to c -e tos focluros deberón em¡tirse o mós fordor ó0 dÍos después de lo fecho de lo presloción
del :e-lic'-- :: ^ - : . -: ' con este requisito nc se!'ón reconocidos por "Et INSÍITUTO' y por ende no ser

cubleric: .o" !. :.,r "!.A PROFESIONISTA", se obligo o focturor oportunomenle los mismos. Los serv¡c¡os preslodos o
'EL INSÍITUTO" dejo,é! del plozo eslocecido deberón foclurorse o portir del dío primero del mes inmediolo
posterior. Er ocueL.s :rsos que 'tA PROTE§IONISIA" no remito lo focturo en t¡empo y con los corocleíslicos
estoblec dc;. l.reró cc^celcr el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepc¡ón.

littitutot un¡cipal NO. rMPE-CPS-SA-5ó-2026

r. ?I. ei ñ¡é'odo de pogo: "Pcgo en uno solo exhibición ÍPUE)" y en Formo de pogo

EI pcEa se.ó c!]5r34. 3i .nonedo nocionol mexicono, médionte lronsferencio eleclrónico o fovor de "lA
PROFESIONISÍA" segú. rt cclos proporcionodos por el m¡smo, en e¡ Deporlomento de Recursos F¡noncieros de "EL

lNsllfuf O" seró -e:r.-.:b'i;dod cei -rlsmo monlener octuolizodo su ¡nfomoc¡ón, en coso de olgún combio,
deberó ^c:;ficcílo cc- escrito, odjuntondo lo corólu¡o boncorio que coniengo los dotos respectivos. De no
hocerlo "EL lNflTUTO" no se responsobilizoró por los fondos lronsferidos.

coNtRAf o oE p¡EsTActóN DE sÉavrctos ?tof tstoNAt¡s tM?t-ctl-sa-5a-202¿.
CELE¡RADo toi Et tt{stTuTo MUNtcttal DE tEt¡sto¡Es y t^ D¡a. tDra t ucla vArDE ?ayÁx, E!ot oE t¡E¡o Dt 202a.

CROSSLINKING CORNEAL (CADA OJO) S8,3oo.oo

RECUBRIMIENTO O COLGAJO CONJUNTIVAL (CADA OJO) s11,200.00

CIERRE DE HERIDA CORNEAL 511,200.00

COLOCACIÓN DE ANILLOS INTRAESTROMALES (CADA OJO) s9,000.00

INJERTO TECTÓNICO CORNEAT (CADA OJO) s14,000.00

s11,200.00

s13,000.00

TRIPLE PROCEDIMIENTO POR O]O (QUERATOPLASTIA PENETRANTE, EXTRACCIÓN

EXTRACAPSULAR DE CATARATA} SIN LENTE INTRAOCULAR

FACOEM U LSIFICACIÓ iT¡ OT CA¡NRNTA sIN LENTE INTRACULAR POR OJO

Los trotomientos y/o proced¡mientos derivodos de cosos médicos complicodos, olÍpicos o de evolución no
prev¡sto que ¡rrplioue. gcstos odic¡onoles, requerirón oulorizoc¡ón previo de lo Subdirección Medico,
Coordinoción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hospiloles, poro proceder o su coberluro confome ol
lobulcdor ./;cenie

CIERRE DE HERIDA CORNEAL

CAPSULOTOMíA RAYO LASER

Corcñio 
^[.eaó 

Chóve¿ Chtr!,ohrro. Ch¡r.. I€léloño OiEcto (0721. hl'pJ¡M.murdpbct*xrdxro.Sob.rñr
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SE)OA. - VIGENCIA. El presenle conirolo tendró uno vigencio o porli del 0l enero de 2026 al31 de d¡ciembre de
2126, pud¡endo cuolqu¡ero de 'LAS PARTES', dor por terminodo esie controTo, notif¡conoc J.' e5cr;ro ctrn 5 ciíos de
onficipoción, o Io fecho efecl¡vo en que se desee que surio efecios Io ierminoción.

sÉ¡rnm. - v¡nlRclcló¡ DE SERvlclos. "Et lNfilTlrlo" podró efecruor observoc¡ones en cuclquier momento que
considere pert¡nente con reloción o lo col¡dod en el servic¡o, y cuondo "CL INSTITUIO" oeiecle irregu oridodes,
deberó notificorlos o "[A PROFESIONISIA' poro que ¡o conüo en un plozo rnéxirno de 3 (ir3., cíos hóbil3s. soivo que
se pocle un plozo distinlo entre 'LAS ?ARIES"; esto independientemente de lo responsaoi.dco r3gci en que se

incunq por lo inéguloridod deteciodo, de ¡guol monero "tA PROFESIONISTA" se obligo o ;3vo'/er ics coniidodes
pogqdos por lo presioción iregulor del servic¡o en el plozo onles esl¡pulodo.

En ese senlido "l,A PROFESIONISIA" seró responsoble por negligencio, imper cio, doio o rr.o l ie en que incuro el o
el peGonol que esle designe poro lo reol¡zoc¡ón del obieto de este ins'lrumenio, queoc.oi 3sroolec¡co que se
l¡bero o "E[ INSTITUTO" de cuolquier responsob¡l¡dod derivodo de lo prestoción de los servic];j. oojetc del coniroto.

OCTAVA. - RESPONSABIUDAD I.ABORAL. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no exisle íelcción loooroi olguno
enlre ellos, o enlre el personol de 'EL lNsmt fO" y el personol de "tA PROr ESIONISTA", por rc que seró por cuenlo y

o corgo de esle úll¡mo el cumplimiento de los obligociones potronoles de corócter loilJ'o, :,scoi. ce seguridod
soc¡ol y de cuolquier otro indole o su corgo respecto de su personol y se exienderó hosto :n lonio ii-onscunon los
plozos de prescripción prev¡slos en lo Ley Federol del Trobojo. Ley de INFONAVIf, Ley del l:¡pLresto sobre io Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡enlos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco existiró uno subord¡noción por porle "tA PROFESIONISTA", poro ccn "Et ¡NSTITUTO". quedondo
poclodo lombién que dodo lo nolurolezo de ¡os serv¡cios que se von o prestor como profeslonisio independienle.
no exisl¡ró ningún benef¡cio contemplodo en lo Ley Federol de frobojo y/o lo Ley del lnstituto Municipol de
Pensiones. toles como vocociones, pr¡mo vococionol, oguinoldo, pensiones, porlicipociór ,e,os i:cbcjcc¡ores en
lqs ul¡lidodes de los empresos. finiqu¡lo y en generol de cuolquier prestocióñ que se derive :: ,nc reloción loborol,
compromel¡éndose o no ejercer occ¡ón ni derecho olguno en conlro de "EL INSTITUTO" eir virlud de que no exisle

/ - a rclociónloborol entre "[A§ PARÍES" por ser un prestodor de servicios independienle.

Y\orrno. - coNttDENctAttDAD. "tA PRotEstoNtstA" se obtigo o guordor y rnonteae!. : coniice:c.tidod det

'tA PROTE§|ON|ÍA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrolistos que tengon occeso o
conoc¡mienlo de lo infomoción conf¡denciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócier, cumpliendo con los

obligoc¡ones de conf¡denciolidod que oqui se estipulon- Lo onler¡or en el entendido que "tA PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio. celebror lodos oquellos conlrolos o convenios oe ccr if icer''rcioiidod, o fin de
que sus empleodos, representonies, osesores o subconlrotistos prolejon lo informoción ccrÍiie¡ciol.,íl-\

\ .., As¡mismo, "l,A PROFESIONISÍA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reioción con el uso y
\cu¡dodo que deben guordor respelo de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los otconces de\'

lbs obligoc¡ones de confidenciolidod conlen¡dos en el presente documento. "LA PROFESIONISTA" deberó proleger
lo ¡nformoción conf¡denciol que les hoyo s¡do revelodo, coñ el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en
menor ol que empleo poro proleger su propio informoción conf¡denciol

coxnaro Da ttfsr^ctóN Dtittvtctos ?¡o¡tstoNALEsü¡tE.cps.sa-56,2026
cELEltaDo pot et tNi¡lruro ttuNtct¡A! ot ptt{ltoN€s y LA D¡a. EDNA LUcía vatDEz tatÁN. Etot oE ENaRo DE 2ozó.

Coie Rb S€.'o tlo. I lm. Co¡oñ¡o Afredo CÉvé¿ Chñuohuo, Chih., Telétoñó Oúeclo {0721. .rp://w.ñuñÉ@ocr h -c.!c.gob-ñx

grodo

serv¡cio obie'to de esle conlroio. de lo informoc¡ón recibido y proporcionodo por "Et iNSTlfUfO, o que seon
observodos por "LA PROFESIONISTA".
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En porticulor. lo informoción conteñido en los expedientes médicos seró mone¡odo con discrec¡ón y
conf¡denciolidod, otend¡endo o los princip¡os élicos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionte orden
de lo outor¡dod compelente.

"tA PROtESlONlsfA" recoñoce y ocepto que lodo lo ¡nformoción y documenfoción pueslo boio su
responsobiliaod o o io que llegoro o tener occeso con motivo de lo presloción de los servicios controtodos,
incluyendc. ios sisterrcs iécnicos, métodos y en generol cuolqu¡er mecon¡smo relocionodo con lo lecnologío e
informoción de lo que 3uC;ero lener conocimienlo éñ el desempeño de los servicios conlrolodos e5 propiedod de
"Et INSTITUTO".

'tAS PARÍES" conv¡ene . que lo vigencio de los obl¡gociones controídqs por virrud de lo presenle clóusulo subs¡stiró
indef inilonienie, ¡nc'usc después de terminodo lo duroc¡ón de este ¡nslrumenlo.

Lo i^f.,rmoción y ociividodes presentes, posodos y fuluros que se oblengon y prodLr¿con en v¡rlud del
cumplimlenlo del conirolo, serón closificodos expresomenle con el corócler de confidenc¡ol, ofendiendo o los
princip:c! 3slobleciJo! en lc Ley de frolisporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Esiodo de Chihuohuo, osi
como en lo Ley Ce P'.'3c:ión de Do1os Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que "14§ PARIES" se obl¡gon o
guordcr estricto confide.ciolidod respeclo de lo informoción y resuliodos que se produzcon en virtud del
cumpi;r¡a^io del presenle ¡nstrumenf o.

En ccsi is incu.npl;i''ri3ntc. 'LAS PARÍES" se reservon expresomenfe los occiones que conforme o derecho les

coi'respc.Con. tcrl. c3'ninistrotivos c judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y perluicios ccusodcs. .-(í .c.no lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA. - AVTSO DE PRIVACIOAD. Lo Subdirección Adminislrolivo del lnstilufo Municipol de Pensiones, con
doñiic''io e'r C3lrs P'. Sr.c número I ICC colonio Alfredo Chóve¿ C.P.3l4l,l. es elresponsoble dellroiom¡enlo dé
sus dol.s ce.soncles ), a:1os sensibles, los cuoles serón orotegidos conforme o lo dispuesto én el ortículo ó6y 73 de
lo Ley Ce oro'ecció^ d-- Dcios Personoles del Estodo de Chihuohuo.

Lo finc!-Cod llo'c io cJC. -.e.ón recobodos sus dolos personoles:

|i'-c de cr.*.,a'os de presloc¡ón de Servicios Profesionoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
:,';',1,'t¿re d3':rhc. y obligociones entre el lnstiluto Municipol de Pens¡ones y el Profes¡onislo.
Tombién puede¡ ser utilizodos poro lo reolizoción de eslodíslicos.

I

Los lronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo dé conformidod con el orlÍculo 92 de lo Ley Oe I
Prolécciór de Doios óersonoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesofios poro olender I
requerir-'e¡1o! Ce i^'^.ñcción de uno ouloridod compelenfe, que estén debidomente fundodos y mofivodos, {
bien se cciuolice olguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 dé lo Ley Generol de Proiección de Dolos-
Personoles en Pcsesión Ce sujelos Obligodos. osimismo en los supueslos que conlemplo el orlículo 98 de lo Ley de
Prolección Ce Dotos Pe.sonoles del Estodo de Chihuohuo.

Fecho de eloboroción: l0 de sep'tiembre de 2018
techo de Acluolizoción: 25 de junio de 2025.

coN¡tato DE ptEstAcróNDtsE¡vrclos ?¡otEstoNAust¡tpE-ctt-ia-só-2l¡2ó.
c E rEBnao o pot tL ¡NsÍtuto Ml,r Nrcrt^t DE ttñslot{ts y LA o¡A. €oNA Lucl^ vatDE ?ay¡¡, El ot DE E¡Eto DE 202ó.

g]. Ccloñ o alfiedo Cnóve¿ Chihuohuo. Chih.- Teléiono Dtecro {072), htlp://lr'$¡/.ñurIdp¡oct{huohrio.gpb.mr
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ERA. - MODIFICACIONES. "tAS PARTES" co¡. en

dispueslo en el presenle conlrolo se horó por escriro firmcdo
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor
negocioc¡ón reolizodo de monero verbol, no seró vól¡do hoslo

NO. tMPE-CPS-SA-56-202ó

en en que cuolquier ocjic¡ó¡ o modificqción o lo
med¡onle convenio, suscri'lc pof sus representontes
porte integronle del mismo, cuolqu¡er oneglo o
en lonto se formol¡ce el documento respect¡vo.

DÉC¡MA SEGUNDA. - ÍERü¡NACIó¡{ DEt coNTRATo. El presente conlrcic pocró ss =' -ro r c: r.rnei'o
onlicipodo, por volunlod de cuolquiero de "tAS PARTEs", p[evio noiificoc,in Íehocienie i po] eicriic qLi3 se hogo
o lo conlroporle con onlicipoción mín¡mo de 5 díos hóbiles.

"EL INSIrUÍO'podró rescindir el presenle controto, sin necesidoci de oecroroción judi.lc. ::): ir,cujrp 'r-r:en1o de
los obligociones poctodos en el mismo, independientemenf e de lo occlón de doños y p:|v,cics que sn s,J coso
conespondo o lo porle ofeclodo, según se presenien los siguientes co.rso,es:

l. Cuondo'l,A PROFESIONISIA' mod¡fique o ollere substonc¡olmente el objelo dei p:-;en;e conrrolo.
2. Por prestor los servic¡os defic¡enlemente, de monero inoportuno o por no opegcrse o lo dispueslc en el

presenle conlrolo.
3. Por suspender ¡niustiñcodomenle lo prestoción der servicio . neEorse : : - 

- s.j. Ji i.-i,c.encios
detectodos por "E[ lNSIfft fO-

4. Cuondo "tA FROFe§IONISIA' incuno en folto de verocidod lotol o porc¡ol con reroción o lo informoc¡ón
proporcionodo poro lo celebroción del presente conlroto.

5. Por lodos oquellos octos u om¡siones que, por responsobilidoc. impericio. .:e)..-e :rñcic, rxc í Lcnejo,

deshonesl¡dod, prob¡dod. y olros. "l,A PROFESIONISIA", ofecie o lej'one el interés ..- 'EL lNSTITtiTO".

ó. Por incumpl¡miento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esre insirur,' eir:c.

D

P

li,tA IERCERA. - RESPONSABITIDAD ClVl[. lndependientemente de lc terminoción o res-: ón oe conlroio, "LA
ESIONISTA'osume lo responsobilidod c'vil ve.r)- -Jr- -erro'--i --- r lc::: - -- -:s

que se puedon derivor por mollvo del servic¡o presfodo. "tA PROFESIONISTA'', exime ce c--rqJ.eí respo"scoiiidod
o'Et INSIrUTO', hoc¡éndose el m¡smo responsoble de lo controtoción ,je seguros o t"Jitzct lcs ocir\':iades y
medidos que en su coso eslime convenien'les poro d¡chos efectos-

tY orc,¡u cuARfA. - pAcos rNDEBrDos. 'tA pRotEsroNrsTA", conviene que, en ccs: tr: ncr:f rp..n-,:n1o o
j \uotquiero de los clóusulos. se doró por rescind¡do el presente controto y resi¡tuiró o "EL lNSi¡TirIo" ios co.;idodes

rec¡bidos por concepto de pogos recibidos indebidomente con d¡nero ocluol¡zodo y cc. pogo de intereses de
ocuerdo con lo ioso previslo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente eierc¡cio fiscol.

'tA PROFESIONISIA", es conforme que, en cuonto o los contidodes recib¡c.rs por concep'i ae pcJlj. 3'. -ctc d
¡ncumplimienlo, se consliluyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedcrá 5J,eto oi prcceclirniento
estoblecido en el orlículo ó4 frocción lV del Código Mun¡c¡pol poro el Esiodo de Chihuohuc.

DÉCmA QUINIA. - RECONOCIIIIE¡{TO CONTRACIUAL. 'tAS PARTES" convienen expreson.e.le que o ro fir.rno det
presenle conlrolo quedo s¡n efeclo legol cuolquier negocioción verbcl o escrito, cc.\,e,r:! c ca^fro.a qLje con
onler¡oridod hub¡eren celebrodo respeclo ol mismo objeto. por lo que "LA PROfESIONISTA" seró directomenie
responsoble por lo presioc¡ón de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los benef¡ciorios que conespondon.

IMA SEXÍA. - CESIóN DE CONTRATO-'tAS PARTES" se cbligon o no ceC3r, lrosposor o enojenor por cuoquier
titulo los derechos y/u obligociones que derivon del présente controlo, sin previo oulorizocic. oor escrilo de lo olro

cotü¡aTo oE rt¡sr crór DE lt¡vrcroJ ?¡orEsroNALEs ¡¡¡pE.cps-sa-s¿.m2a
CEUIIADO ?OT EI II{i¡ITI'TO TUMCIPAL DE ?TNIIOI,IES Y LA O¡A. tDNA LUCíA VALDEZ PAYÁ , !tOI DE ENERO DE 202ó

Coi6lD seño No. I ¡m. Cok ¡o Atredo Chóve¿ Chihuoh!,o, C¡ih., Teérooo Oneclo (0721. htlp,/M.ñ!ñicroÓd".:ct!3.9ob.ñx
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OÉCt¡r¡tl SÉprl¡ul. - NOIIFICACIONES. Todos los nolificociones y comun¡cociones que se d¡riion'l S PAmS" como
consecuencio del presente conlrolo, deberón consfor por escrilo y ser enlregodos en los dom¡c¡l¡os, coneos
electrón¡cos y/o teléfonos de contoclo.

oÉcltu ocrevl. - cuMPLlMlENTo ANllsoBoRNo. "tA PRotEsloNlsIA decloro y goroniizo que, en lo e¡ecuc¡ón
del pr3361ia acntrc+o curnpliró eslr¡ctomenle con todos los leyes, reglomenlos y políficos opl¡cobles eñ moterio
de preve.'c:ón del sabcrno, conupción y prócl¡cos indeb¡dos, incluyendo los políticos ¡nlemos de lo lnsi¡luc¡ón
relot;vos c inlegridco v ático.

"LA PROFES¡ONISTA" ;e obligo o n3 ofrecer. promeier. oulorizot entregor, sol¡cilor o oceplor, d¡recto o
inC¡rec'cr3:+e ¡iin3J- ccgo. regolo. Cádivo, beneficio, venloio indeb¡do o ¡ncenl¡vo de cuolquér nolurolezo o
cuolq-:e' runciorcric .ibiicc, emclecdo de lo lnsl¡tución, lercéro o persono relocionodo, con el propósito de
influir c 3l:ercr dea si:lr,os. obtener bénef¡c¡os ¡ndeb¡dos, oseguror venloios comerc¡oles o cuolqu¡er olro f¡n
impropio.

Asi..ls¡.c, "LA PROtESICNISTA" deberó i.rrplemenlor y montener próclicos, conlroles y procedimienlos rozonobles
porc .re\:-; :.ici l-- soborno o conJpción por porie de sus empleodos, ogentes, represenlontes o
subco'irc"'ars. E¡- :--.. :i3 que "tA PROFESIONISÍA" tengo conocim¡enlo o sospecho fundodo de cuolquier oclo
que pledo constlÍuir soborno. conupción o violoción o lo presenle clóusulo, deberó nof¡ficorlo de monero
¡nmel:)t'i , --3r cscr,i; i 'J l^stiluc;ón.

El rn:! .*lrr:' en'c de :Lolquierc de los obligociones esloblecidos en lo presente clóusulo consl¡luiró cousol
sulici--^+e porc cue "Et INSIITUTO' oé ocr rescindido el conlroto de monero unilolerol, inmed¡olo y sin

responsobiiidod olguno sin perjuicio del ejercicio de olros occiones legoles que conespondon.

Consul'te lo Polflco An'tisoborno del IMPE en: hltps://impeweb.mp¡ochih.gob.mx/
posibles ccscs de sobcrno dirilose o: https://oic.mpiochih.gob.mx/réport/pspm

En coso de denuncios por

DÉclMA NoVENA. - coNTRovERslAs. Los controversios que se suscilen con molivo de lo interpreloc¡ón y
cumplini¡enlo del Dresenle conlrolo serón resuellos ¡niciolmente de común ocuerdo enire 'LAS PARIES', en el
entendido de cue 'os Cecisiones odoptodos sobre el porliculor deben conslor por escfito y ser firmodos por los

mismcs. E¡ coso de si,bsislir el conflicto. el mismo se reso¡veró conforme lo leg¡sloción oplicoble.

vlgÉsl¡ne. - .¡untsolcctó¡¡ y coMpETENctA. En todo lo no prev¡slo en el presenie controio se reg¡ró por los

disposiciones con'ten:d3s en el Códigc Civil del Estodo de Ch¡huohuo, mon¡festondo "tAS PARIE§" que en esle
cc11.c'3 no --xrs'3 -i"gúa vicio del consenlimieñto oue pudiero invol¡dorlo y olendiendo o lo noturolezo del
presenls i¡sl"J¡a-1r '3?.1 "LAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisd¡cc¡ón de los lfibunoles iud¡cioles con
compelencio en lo ciuCod de Chihuohuo, Elodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere
co-:s. I id9r1-- I e- .oz j,^, d: sus da.rici'ics presenles c fuluros, o por cuolquier olro couso-

ITíTo cu¡ FUE EL PR!s!iIT: coNIRATo 'oR TAs PARTES QUE EN EI. INIERVINIERoN Y ENIERADAS DE SU CONTENIDO Y

fUERTA LEGAt, I-O IATIf ICAN Y TIRMAN EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, Et DfA OI DC ENEiO DE 2Oi¡6.

:a¡.',r¡Tl c i giEsTAcróN oa sERV|c¡os pRotlstoNALE5 ¡t¡?E-c?s-i4.5ó-202ó,
cELEBRADo por Er rNs¡rrufo MUñrcl¡At oE ?tNstoNEs y LA ota. IDNA tucía vAtDEz tayÁ[. Etol DE EtEto D! 2o2a.
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.EL INST¡TUTO"

rNG. JUAN ANToN¡o coNzÁlrz vrluseñon
DIRECTOR DEt INST¡TUIO MUNICIPAI DE PENSIONES

"tA PROf EStONtSTA"

DRA VAI.DEZ PAYAN

IESTIGOS

DR. AtiON

NO. tMPE-CPS-SA-56-202ó

c.P. s .vtA v
SUBOIRECT

DEI. INSTITUTO

ISTRATI

DE PENSION ES

ONfRERAS

NSTITUTOSUEDIRECTOR ME ODE
MUNIC DE PENSI

DRA. I.AU

COORDINA
RA BERTANGA NEVÁREz

RVICIOS SUBROGADOSSE

DEt INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

co¡¡rtaIo oE ?r!st^oóN oE sE¡vtc¡os p¡otEstoNALEs t¡¡?E.cps sa-só.202ó,
ctu!¡aDo ?ot Et nsñuo fuNtctt^t Dt tENstoNEs t LA D¡a. IDNA LUc ía vaLo az payÁN Et o l DE EN E Ro D E 202ó
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